
REF.: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
EXPEDIENTE, 2 N : 

EA ES Y de? 33 $ » 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: IN do, yo 

Roberto Jordán Zamudio , en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 
Compañía Computadoras Dispositivos y Software Jordán €. Amaya Cía. Ltda., ap 
con expediente Nro. 137388, ante usted comparezco y digo: 

   

Por medio de la presente comunico a usted, que con fecha 10 de mayo de 2012, se realizó 
la Transferencia de las Participaciones Sociales de la Compañía Computadoras 
Dispositivos y Software Jordán € Amaya Cía. Ltda., de la siguiente forma: 

e Los señores Roberto Jordán Zamudio y Ana María Guarnizo Vargas, poseedores 
de DOSCIENTAS CUARENTA participaciones (240), ceden DOSCIENTAS 
TREINTA Y SEIS (236) participaciones sociales a favor del señor Luis Alberto 
Amaya Villalva; y, CUATRO (4) participaciones cede al señor Christian Daniel 
Amaya González. 

A la presente, acompaño el tercer ejemplar de la Escritura Pública de Cesión de Derechos y 
Acciones de las Participaciones Sociales, otorgado ante el Notario Trigésimo Segundo del 
Cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 23 

de mayo de 2012. 

Amparado en el Art. 21 de la actual ley de Compañías, agradeceré, se sirva ordenar a 
través del departamento correspondiente, se deje constancia de esta transferencia de 
Participaciones Sociales. 

Para los fines legales pertinentes, señalo mi domicilio judicial en la casilla 4369 del Palacio 
de Justicia, asignado al Dr. Marco Ruiz Estrella, profesional a quien nombro como mi 
abogado patrocinador y autorizo para que a mi nombre y representación realice todas las 
gestiones pertinentes y suscriba los escritos que sean necesarios. 

'f 
l 
  

Eg intendencia de 
, Compañias 

7% JUN. 2012 
Firmo junto con mi Abogado Patrocinador. 

Del señor Superintendente, atentamente. 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

COMPUTADORAS DISPOSITIVOS Y SOFTWARE JORDAN « 

AMAYA CIA. LTDA. 

OTORGAN: ROBERTO JORDÁN ZAMUDIO Y ANA MARÍA 

GUARNIZO VARGAS 

AFAVOR DE: LUIS ALBERTO AMAYA VILLALVA Y 

CRISTIAN DANIEL AMAYA GONZÁLEZ 

ESCRITURA NÚMERO 2.992 

CUANTÍA: U.S.D. $ 240,00 

DI: Y COPIAS 

G.E. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día Jueves diez (10) de Mayo del año dos mil 

doce, ante mi, doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo 

Segundo del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente 

escritura de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

denominada Computadoras Dispositivos y Sowtware Jordan 

€ Amaya Cia. Ltda., por una parte los cónyuges señores 

Roberto Jordán Zamudio y Ana María Guarnizo 

por sus propios y personales derechos y por los que represcal AR 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

de la sociedad conyugal por ellos formada, a quienes en lo 

sucesivo se les denominará los Cedentes; y, por otra parte los 

señores Luis Alberto Amaya  Villalva y Cristian Daniel 

Amaya González, por sus propios y personales derechos, a 

quienes en lo sucesivo se les denominará los Cesionarios. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor 

Roberto Jordán Zamudio que es de nacionalidad peruana, 

mayores de edad, de estado civil casados entre si los dos primeros, 

de estado civil divorciado el tercero y de estado civil soltero 

el último; domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: Señor Notario: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

COMPUTADORAS DISPOSITIVOS Y SOFTWARE JORDÁN £ 

AMAYA CÍA. LTDA., al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, en 

calidad de CEDENTES: Los señores: Roberto Jordán Zamudio y 

Ana María Guarnizo Vargas, de nacionalidad peruana y ecuatoriana 

respectivamente, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, y 
2
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domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS: Los Señores Luis Alberto Amaya 

Villalva y Cristian Daniel Amaya González, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciado y soltero 

respectivamente, y domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Los comparecientes otorgan la presente escritura en las calidades antes 

señaladas y son plenamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno) Con la denominación de 

COMPUTADORAS DISPOSITIVOS Y SOFTWARE JORDÁN «: 

AMAYA CÍA. LTDA., se constituyó como Compañía de 

Responsabilidad Limitada, mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

Quito, el dieciocho de febrero del dos mil once, dicha constitución fue 

inscrita en el Registro Mercantil el once de marzo del dos mil once, bajo 

el número setecientos setenta y nueve, tomo ciento Cuarenta y 

dos; Dos) La Junta General Universal de 594% de la Compañía, 

reunida el diez de febrero del dos mil doce,“por unanimidad decidió 

aceptar la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA COMPUTADORAS DISPOSITIVOS Y 

SOFTWARE JORDÁN $ AMAYA CÍA. LTDA., en la forma y 

montos que se indicarán a continuación. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Los 

CEDENTES, por sus propios y personales derechos, libre y 

voluntariamente ceden y transfieren a los CESIONARIOS, las 

participaciones sociales que poseen en la Compañía, de la siguiente 
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participaciones (240), ceden DOSCIENTAS TREINTA Y SEIS (236) 

participaciones sociales a favor del señor Luis Alberto Amaya Villalva; 

y, CUATRO (4) participaciones cede al señor Cristian Daniel Amaya 

González. Por su parte, los CESIONARIOS, en forma libre y 

voluntaria expresan su aceptación respecto de la transferencia de las 

participaciones sociales de la Compañía que en su favor han efectuado 

los CEDENTES, en la forma y montos que quedan señalados 

. anteriormente. Con las participaciones sociales cedidas se transfieren los 

derechos y Obligaciones a ellas inherentes. Se deja constancia que el 

señor Luis Alberto Amaya Villalva, CESIONARIO, es actualmente 

socio de la compañía, y como tal cede su derecho de preferencia al Señor 

Cristian Daniel Amaya González en las cuatro participaciones sociales 

que este último adquiere.  CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: Las participaciones sociales se ceden y se transfieren al valor 

nominal de UN DÓLAR USA (US$ 1,00) cada una. Los CEDENTES, 

declaran haber recibido de cada uno de los CESIONARIOS, la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA DÓLARES USA, (US$ 240,00), en 

efectivo y en moneda de curso legal, y de acuerdo al porcentaje que les 

corresponde y que por este instrumento se transfieren. (QUINTA.- 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En razón de la referida Transferencia 

de Participaciones Sociales, el capital social de la Compañía 

COMPUTADORAS DISPOSITIVOS Y SOFTWARE JORDÁN € 

AMAYA CÍA. LTDA., queda distribuido de la siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL 

4 
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Socio: Capital Suscrito apital Pagado Participaciones | Porcentaje 

Luis Alberto Amaya Villalva $396,00 “L|- $396,00 396 99 % 

Christian Daniel Amaya González $ 400 Y $ 400 4 1% 

TOTAL: | $400.00 |  $400,00 400 100 %     

SEXTA.- ANOTACIONES: De esta Cesión de Participaciones 

Sociales se tomará nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil, en el libro correspondiente de la Compañía y se comunicará y 

enviará la tercera copia de la escritura certificada a la Superintendencia 

de Compañías. SÉPTIMA.- SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: Los 

CEDENTES declaran que sobre las participaciones sociales no existe 

restricción alguna de dominio y se comprometen al saneamiento por 

evicción de ellas. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar 

las cláusulas de estilo para la plena validez de este acto y los siguientes 

documentos habilitantes: Uno. Acta de la Junta General Universal de 

Socios de la Compañía; Dos. Certificado de Transferencia y Propiedad 

de Participaciones sociales extendido por el Gerente de la Compañía. 

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Marco 

Ruiz Estrella, afiliado del Foro de Abogados de Pichincha bajo el 

número diecisiete guión  dosmil once guión seiscientos     setenta. Para la celebración de la presente escritura se Observaro 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, lg 
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les fue a los comparecientes por miel Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto; quedando incorporada en el protocolo 

de esta Notaría, de todg cuanto doy fe.- 

   

   
AECA A 

ROBER7O JÓRDAN ZAMUDIO / PULGAR DERECHO 

CAY AREA 

PULGAR DERECHO 

  

   
LUIS ALBERTO AMAYA VILLALVA PULGAR DERECHO 

cc /7OSS/(8CES 

    
Y 

CRISTIAN DANIEL AMAYA GONZÁLEZ PULGAR DERECHO 

C.C. (727255 F6 1-É 

    

     

  

DOCTOR RAMIRÓ DÁVILA SILVA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA COMPUTADORAS DISPOSITIVOS Y SOFTWARE 

JORDÁN £: AMAYA CÍA. LTDA. 

Acta No. 

Fecha: 10 de febrero de 2012 Clase: Sesión General Extraordinaria 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 10 días del mes de febrero del 2012, (las 
19H00, en el domicilio de la Compañín COMPUTADORAS DISPOSITIVOS Y 

SOFTWARE JORDÁN £ AMAYA CÍA. LTDA., ubicado la calle el Mercurio E 
9-15 y El Vengador, del Distrito Metropolitano de Quito, presididos por El Sr. Luis 

Amaya Villalva, y actúa en calidad de Secretario el Sr. Roberto Jordán Zamudio, se 

reunieron los socios: eo Jordán Zamudio titular de DOSCIENTAS 

CUARENTA. (240) participaciones sociales; 2) Luis Ajfíiya Villalva titular de 

CIENTO SESENTA (160) participaciones sociales. 

El capital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES USA ($ 

400,00 USA), dividido en CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales de 

UN DÓLAR ($ 1,00 USA) cada una. 

Encontrándose el 100% del capital social, los socios aceptan constituirse en Junta 

Extraordinaria General de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 14 de los 

Estatutos de la Compañía, así mismo aceptan los puntos contenidos en la convocatoria 

para tratarse a continuación y que será objeto de estudio y resolución: 

1. Cesión de las Participaciones Sociales. 

2. Designar Gerente y Presidente de la Compatía, 

Se da inicio a la misma, por lo que el Sr. Presidente pone a consideración de la Junta EN 

PRIMER PUNTO del Orden del Día, relativo a la Cesión del total 

  

 



- Zamudio, titular de DOSCIENTAS CUARENTA (240) participaciones sociales, 

In Cesión de Participaciones Sociales se realizará de ln siguiente forma: 

> Roberto Jordán Zamudio, cederá DOSCIENTAS TREINTA Y SEIS (236) 
participaciones sociales, a favor del señor Luis Alberto Amaya Villalva; 

> Roberto Jordán Zamudio, cederá CUATRO (4) participaciones sociales, a 
favor del señor Christian Daniel Amaya González. 

En razón de la referida Transferencia de las Participaciones Sociales, el capital social de 

la Compañía COMPUTADORAS DISPOSITIVOS Y SOFTWARE JORDÁN 8. 

AMAYA CÍA. LTDA., quedará distribuida de la siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Socio: Capital | Capital |Participaciones| Porcentaje 

Suscrito | Pagado 

  

Luis Alberto Amaya Villalva $396,00 | $ 396,00 3906 | 9% 

  

    
Christian Daniel Amaya González| $400 -$4,00 4 | 1% 

TOTAL: $ 400,00 | $ 400,00 400 N 100%           
Luego de realizada la votación, la Junta RESUEL VE: Aceptar por unanimidad la 

Cesión de las Participaciones Sociales en la forma y montos detallados 

anteriormente. 

Inmediatamente se pone a consideración de la Junta el SEGUNDO PUNTO, 
relativo a la Designación de Gerente y Presidente de la Compañía, Toma la palabra 
el señor Luis Alberto Amaya Villalva e indica que en virtud que el señor Roberto 

Jordán Zamudio, tuvo asuntos personales que le impidieron asumir la Gerencia de 
la Compañía, contando con la respectiva autorización de la Junta de Socios para 

 



ausentarse del cargo, y que conforme a los estatutos de la Compañía, corresponde al 
Presidente de la Compañía subrogar en las funciones de Gerente, como 
efectivamente sucedió, a mas de eso el Señor Jordán presentó la renuncia a dicho 
cargo mediante carta de fecha 15 de enero del presente año y esta tiene carácter de * 
irrevocable, se sugiere el nombre del señor Luis Alberto, Amaya Villalva, para que 
sea designado como nuevo Gerente de la Compañía, de igual forma se sugiere el 
nombre del señor Christian Daniel Amaya González para que sea designado como 
Presidente de la Compañía en virtud a su capacidad, colaboración y que además será 
el socio de la misma. 

Atento a lo dicho la Junta RESUELVE: Por unanimidad designar al señor 

Luis Alberto Amaya Villalva como Gerente de la Compañía, y designar al 
señor Christian Daniel Amaya González como Presidente de la Mísma. 

Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a redactar la 
presente acta, solicitando que el señor Secretario resuma la Resolución adoptada en 
la presente fecha, a fin de hacer observaciones en caso neogsario, siendo lo resuelto lo 
siguiente: 

  Resolución No. 01-10 -02-2012 de IGU 

1. Cesión de Derechos y Acciones de las Participaciones Sociales. 

Con el consentimiento unánime de los socios que constituyen el 100 % del capital 

social, “APRUÉBESE la Cesión de las Participaciones Sociales que realiza el señor 

Roberto Jordán Zamudio, en los montos señalados en esta acta.” 

Resolución No. 02-10 -02-2012 de IGU * 

2. Designación de Gerente de la Compañía.     
Con el consentimiento unánime de los socios que constituyen el 100 % del e



Gerente de la Compañía; y , al señor Christian Daniel Amaya González como 

Presidente de la Compañía” 

Leída que les fue la presente acta y las resoluciones se las aprobó en todas sus partes 

sin observaciones, dejándose constancia de que las mismas fueron tomadas por 

unanimidad, así como la concurrencia del 100% del capital social de la compaítía, a 

esta Junta General Universal de Socios, para constancia de lo cual firman todos los 

asisten tes. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 10 días del mes de febrero de 

2012, siendo las 21H30. - 

 



Certificado de transferencia y 

Propiedad de participaciones 

Luis Alberto Amaya Villalva, en mi calidad de Gerente subrogante y como 

tal Representante Legal de la Compañía COMPUTADORAS DISPOSITIVOS Y 

SOFTWARE JORDÁN 8. AMAYA CÍA. LTDA., en virtud de las resoluciones que 
adoptó válidamente la Junta General Universal de Socios de la Compañía, llevada a 

efecto el día de hoy 10 de febrero de 2012, EXTIENDO el presente CERTIFICADO 

DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

hecho que contó con el consentimiento unánime del capital social. 

Se procedió con la Cesión de las Participaciones Sociales entre los socios, de la siguiente 

forma: 

> Roberto Jordán Zamudio, cederá doscientas treinta y seis (236) 
participaciones sociales, a favor del Luis Alberto Amaya Villalva; y cederá 
cuatro (4) participaciones sociales a favor del señor Cristian Daniel Amaya 
González. 

Por su parte, el CESIONARIO en forma libre y voluntaria expresan su aceptación 
respecto de la transferencia de las participaciones sociales de la Compañía 
COMPUTADORAS DISPOSITIVOS Y SOFTWARE JORDÁN €; AMAYA 
CÍA. LTDA., que en su favor han efectuado el CEDENTE, en la forma y montos que 
quedan señalados anteriormente, adquiriendo dichas participaciones por su valor 
nominal, esto es, UN DÓLAR USA ($ 1,00) cada una. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 10. días del mes febrero de 2,012. 

  

GERENTE SUBROGANTE 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

certificada de Cesión de Participaciones de la Compañía denominada 

Computadoras Dispositivos y Software Jordan £ Amaya Cia. Ltda.; 

que otorgan: Roberto Jordán Zamudio y Ana María Guarnizo 

Vargas, a favor de: Luis Alberto Amaya Villalva y Cristian Daniel 

Amaya González, debidamente firmada y sellada en Quito, a diez de 

Mayo del año dos mil once.- 

DÁVILA SILVA       
Razón: con esta fecha senté razón al margen de la matriz de Constitución 

de la Compañía denominada Computadoras Dispositivos y Software -* 

Jordan € Amaya Cia. Ltda., otorgada ante mi el 18 de Febrero del 

año 2011, de la cesión de 240 participaciones, que los cónyuges 

señores Roberto Jordán Zamudio y Ana María Guarnizo Vargas 

cede a favor del señor Luis Alberto Amaya  Villalva 236 

participaciones y a favor del señor Cristian Daniel Amaya 

González 4 participaciones, por el valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, mediante escritura de cesión 

de participaciones otorgada igualmente ante mi, de fecha 10 de Mayo del 

año 2.012 y que antecede.- Quito, a 10 de Mayo del año 2.012. 

—>     
DOC 

NOTARIO FRIGÉ 

 



úRegistro Mercantil Quito 

CO IN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 779 del 
REGISTRO MERCANTIL de once de marzo del dos mil once, a fs. 685, vta, Tomo 

142, correspondiente a la Constitución de la compañía “COMPUTADORAS 
DISPOSITIVOS Y SOFTWARE JORDAN € AMAYA CIA. LTDA”, lo referente 
a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el diez de mayo del dos mil doce, ante 
el Notario Trigésimo Segundo del cantón.- Quito, veintitrés de mayo ' del dos mil 
doce.- EL REGISTRADOR.- 

  

    
DR¿RÚBÉN AGUIRRE LÓPEZ a, QS 
REGISTRADOR MERCANTIL "cani gar O 
DE CANTÓN QUITO. 

a mb/ y 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


